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Artículo octavo. -Este contrato po
drá ser traspasado total o parcialmen
te con autÓrización. del Gobierno, a 
cualquier ·pár~icular .o Compáijía. 

Artículo noveQO.-La falta de cu,m
pli,miento por parte del Contratista de 
las obligaciones contraídas por este con
trato, lo -resuelve de pleno derecho .. 

Artículo décimo.-Las dudas y con
troversias que se susciten en la in
teligencia y cumplimiento de las cláu
sulas de este contrato, será.o resueltas 
por lo~ Tribunales cotnpetentes de la 
República, ~in que en ningún caso1 
ni por ningún motivo, puedan dar 
lugar a reclamaciones extranjeras. 

Hecho por duplicado en Caracas: 
hoy ios de octubre de mi1 novecien
tos doce. 

PEDRO-EMILIO COLL. 

Néstor Luis Pérez». 
Dada en el Palacio Federal Legis

lativo, en Caracas, a los cuatro días 
del mes de junio de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independen
cia y .559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA, 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal en Caracas, a diez 
de junio de mil novecientos trece. 
-Año 1049 de la Independencia 
y 559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO COLL. 

11395 
Ley de Ministerios de 1 O de junio de 

1913. 
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.EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VRNBZUELA 

Decreta: 
la siguiente 

LC".' Dt MINISTtRIOS 

Art. 19 El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela tendrá 
para su Despacho siete Ministros que 
se denominan: de Relaciones Inte
riores, Relaciones Exteriores, Ha-

. c~enda, Guerra y Marina, Fomento, 
Obras Públicas, lnstru~cióq Pública 
·y cuyas funciones son: 

1' Refr.endar en lo correspondien
te a sus respectivos ramos, los ac
tos del Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela y cumplir y 
hacer cumplir sus órdenes conforme 
a la Constitución y a la ley. 

~· _ Dar cuenta al Congre,so Na
cional, en Memorias razonadas 'y do
cumentadas, dentro de los diez pri
meros días de sus sesiones ordina
rias anuales, de lo que hubieren he
cho o pretendieren hacer en sus res
pectivos Despacl).os, y dar también 
los informes escritos o verb~l~s que 
les pidan las Cámaras Legislativas. 

3" Ordenar todos los gastos de su 
correspondiente Departamento confor
me a la ley y presentar al Congreso 
Nacional dentro de. los diez primeros 
días del segundo mes de sesiones de 
las Cámaras, la cuenta general del 
año anterior y el Presupuesto Ge
neral de Rentas y Gastos Públicos. 

§ único. Las Memorias compren
derán del 19 de marzo del año an.
terior al 19 de marzo del año en 
curso. Las cuentas abarcarán el úl
timo año económico fenecido y el 
primer semestre' del año económico 
en curso. Estas últimas pueden tener 
carácter provisorio. 

· 4~ Concurrir a las Cámaras Le
gislativas cuando crean conveniente 
hacer el uso del derecho de palabra 
en los ·asuntos correspondientes a sus 
respectivos Despachos, o cuando sean 
llamados a informar o cuando re
suelvan sostener la · inconstituciona
lidad de un Proyecto de Ley. 

5-,, Concurrir a las sesiones del 
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Consejo de Gobierno cu~ndo lo crean § 2° Corresponde a la Dirección 
conveniente o cuando sean llamados Administrativa: todo lo relativo a 
a informar sobre alguna materia. Administración General ...... Rélaciones 

6• Solicitar conforme a la Cons- administrativas con las ' Secretarías 
titución Nacional el voto consultivo del Despacho Ejecutivo. ' Relaciones 
o deliberativo del Consejo de Gobier- con et Poder Judicial. Derechos Ci
no y su consentimiento para los eré- viles. Patronato, tuición y protec. 
ditos adicionales requeridos en los ción eclesiásticps. Inspección supre
ramos que les corresponden. ma de cultos. Bienes y propiedades 

74 Iniciar en las Cámaras Legis- de Iglesias. Capillas y Cofradías. 
lapvas cuando lo juzgaren conveniente , Legislafión y Derecho Privado. Re
la ref~rma de los Códigos na'Ciona- gistro Público. Archivo Nacional. 
les a que se refiere el artículo 59.... Archivo y Biblioteca del Ministerio. 
de la Constitución, publicándolos pre- Imprenta Nacional. Registro, Reco-
viamente por la prensa. pilación e Impresión de Leyes y De-

s• Las demás que les atribuyan cretos Nacionales y su Indice. Coro-
la Constitución y las Leyes. pilación de Leyes usuales, de Leyes 

Art. 29 En los Ministerios del y Decretos de los Estados y Orde
Despacho cada una de las Secciones nanzas • Municipales. ComP,ilación y 
que les determina esta ley estará a distribución de Impresiones · del Mi
cargo de un empleado principal de- nisterio. Pesas y Medidas. Ordena
nominado Director, quien d~sempe- ción y contabilidad de los gastos del 
ñará las funciones de Secretarlo del Ministerio, estudio y formación del 
Ministerio en los ramos que le ·est~ Presupuesto del Despacho. Créditos 
atribuidos, y tendrá los Jefes de Servi- Adicionales. 
cio y demás empleados subalternos que § 39 Corresponde a la Dirección 
requieran" las necesidades del ramo. de Gracia y Justicia, lo relativo a la 

Art. 3C? El Ministerio de Relacio- Asistencia Pública Nacional.-Socie-
nes Interiores tendrá tres Direcciones dades Benéficas, Hospitales, Asilos, 
denominadas: Dirección Política, Di- Hospicios, Leproserías.-Higiene y 
recci6n Administrativa y Dirección Salubridad.-Penitenciarías y Casas 
de Gracia y Justicia. de Correcci6n.-Higiene Social.-Ca-

§ 19 Corresponde a la Dirección lamidades Públicas.-Relaciones con 
Política: todo lo concerniente a la la Instrucción Pública y la Dircc
organizaci6n constitucional de la Re- ción de Sanidad Nacional.-Indíge
pública: límites.-Bases de la Unión. nas.-Legislación correccional.-Le
-Relaciones 'políticas con los Pode- gislaci6n Médica y farmacéutica.
res Públicos Nacionales y de los Es- Amnistía.-Iudultos.-Rebaja de pe
ta'dos, con los Territorios Federales, nas.-Exoneraciones de Derechos.
Municipalidades, Ministerios, Conse- Pensiones Civiles.-Honores y recom
jo de Gobierno y Procuraduría Ge- pensas.-Condecoraciones y Medallas. 
ncral de la Naci6n.-Derechos Po- -Conmemoraciones Públicas.-Pan• 
líticos.-Orden Público.-Policía Na- teón Nacional.-Orden y casa del 
cional.-Fronteras.-Admisi6n y ex- Libertador. 
pulsi6n de extranjeros.-Responsabi- Art. 4? El Ministerio de Relacio
lidad de empleados.-Extradici6n.- nes Exteriores tendrá dos Direcciones , 
Escudo, Sello y Bandera.-Mapa Fí- · a saber: Dirección de Derecho Pú
sico y Político.-Navegaci6n.-Im- blico E>-terior y Dirección de Derecho 
puestos y contribuciones.--Legisla- Internacional Privado. Además, un 
ci611 Política orgánica.--Derecltos p0L Abogado Consultor. 
líticos.-Orden legal.-Recepciones § 1 ° Corresponde a la Dirección 
Oficiales y Cercmonial.-Naturaliza- de Derecho Público Exterior: el des
cióo.-Juramento de empleados del pacho de todo lo concerniente a: Igual-
Departamento de Relaciones lote- dad, Indepeodeocia y Soberanía de 
riores. la Na.són.-El Dominio y el Iwpe-
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rio.-Límites Territoriales.-Jurisdic
ción Territodal Marítima.-Derecho 
Fluvial.-Reconocimiento de Belige
rancia.-Reconocimiento de Indepen
dencia.-Celebración, cumplimiento, 
interpretación y denuncia de Trata
dos Públicos.-Negociaciones Diplo
máticas. _:_Reclamaciones DiplomátiJ 
cas.-Derecbo de Legación.-Inmu
nidades deSoberanos.-Ejércitos y bu· 
ques de guerra extranjeros en Terri'
torio de la República.-Inm,unidades, 
Privilegios y deberes de los Ministros 
Públicos.-Documentos relativos a su 
carácter.-Su presentación y recep· 
ción .-Pasaportes Diplomáticos.--Des
pedida de Ministros Públicos.-Arre
glos amistosos 4e las cuestiones Inter
naci0nales. -Deuda Diplomátic~.-: 
Toma de eosesión en países de~ier
tos. - Retorsión. -Asilos. -Extradi
ción . -Naufragio,-:--Rompimiento de 
bostilidades.-Hostilidad contra las 
personas y cosas del enemigo.-Can
je y rescate de prisioneros de gue
rrá. -Corsarios, presas.-Neutralidad . . 
-Derechos de postliminio.-Represas 
y Negociaciones relativas al estado de 
guerra.-Relaciones con el Tribunal 
de La Haya, la Unión Panamerica
na, las Uniones Internacionales, Ofi
cinas de las Tarifas Aduaneras, Ofi
cina Sanitaria de Wasbington.-Asis
tencia a los Congresos, Convenciones 
y Conferencias Diplomáticas. 

§ 29 Corresponde a la Dirección 
de Derecho Internacional Privado: el 
despacho de todo lo concerniente a 
los demás Ministerios y a los Esta
dos de la Unión. Principio sobre la 
Ley de Domicilio.-Expatriación y 
repatriación.-Efectos extraterritoria
les de las Leyes.-Jurisdicción Civil 
y Criminal.-Valor extraterritorial de 
los actos jurisdiccionales.-Derechos 
y deberes de los extranjeros domici
liados y de los transeuntes.-Princi
pios sobre las sucesiones .testamenta
rias y legítimas. Consulados y Agen
cias Consulares, su organización, sus 
patentes, exequátur y retiro de éstos. 
Privilegios, Exenciones y deberes de 
los Cónsules y jurisdiccióq que ejer
cen. Condecoraciones y Medallas. 
Sanidad. Presupuesto respccti.::), Or-

d.enación y contabilic}ad de los gastos 
del Ministerio, estudio y formación 
d~l Presupuesto del Despacho. 

Art. 59 El Ministerio de Hacienda 
tendrá cuatro Direcciones: Direcció:p 
General de Administración, Dirección 
de Aduanas, Dirección del Tesoro y 
Dirección de Crédito Público. 

§ 19 Corresponde a la Dirección 
General de Administración: Bienes 
Nacionales. Material naval y perte
nencias del servicio de Resguardos. 
,Rentas, Impuestos, Contribuciones y 
demás arbitrios rentísticos. Legisla
ción aduanera y arancelaria. Insptc
torías de Hacienda. Personal de fa 
Hacieqda, mueblaje y material de Ofi
cinas. EstadÍ$tica Fiscal, Mercantil 
y Marítima. Memoria y Cuenta ge
neral anuales del Min1sterio de Ha
cienda. Proyecto de Ley de Presu
puesto General de Rentas · y Gastos 
Públicos. Elaboración de Decretos y 
demás disposiciones Ejecutivas del 
Ministerio de Hacienda, Proyectos de 
Leyes y Reglamentos Fiscáles, y Com
pilación de la Legislación del ramo. 
Biblioteca, Arehivo ·General y publi
caciones del Ministerio de Hacienda. 
Trabajos y estud~os financieros rela
cionados con la Hacienda Nacional, 
e informes consultivos de que el Mi~ 
nistro de Hacienda juzgue convenien
te encargarla. El despacho de todo 
asunto no atribuido a las demás Di
recciones. 

§ 29 Corresponde a. la •Direcci6n 
de Aduanas: el servicio de Aduanas, 
Resguardos y Caletas. 'Peticiónes y 
memoriales que se relacionen con el 
ramo. Aforos. Experticias. Museo. 
Exoneraciones de derechos. Reinte
gros originados de la Renta Aduane
ra. Reparos relacionados con el ramo. 
Sala de Examen. Informaciones. · 

§ 3? Corresponde a la · Direcci6n 
del Tesoro: Recaudación y centrati: 
zación de la renta general. Getencia 
de los ramos . rentísticos de cigarri
llos, salinas, licores, fósforos, estaID· 
pillas, papel sellado, bultos postales, 
reparos de la Sala de Examen y Act1· 
ñación de · monedas. Arrendamiento 
de Rentas y propiedades nacionales. 
Arreglos y Contratos. 1.Jovimi~to 

Recuperado de www.cidep.com.ve



102 

de fondos. Servicio de pagos en el 
Interior y en el Exterior. Radica
ciones. Situado de los Emdos. Te
sorería. Banco Auxiliar de la Teso· 
rería, Circulación Monetaria. Pedi · 
dos al Exterior. Inversión de cau
dales. Ordenación y contabilidad de 
pagos por cuenta del Ministerio de 
Hacienda y por cuenta de los demb 
Despachos. Preparación y formación 
del Presupuesto de Gastos del Depar
tamento de Hacienda. Preparación 
de la Cuenta especial del Departa
mento d~ Hacienda que debe figuTar 
en la Cuenta general al Congreso Na
cional. Créditos Adicionalts. 

§ 49 Corresponde a la Dirección 
de · Crédito Público: Emisión, circu
lación, conversión, renovación y pér
d_ida de Tí~ulos, Cupones y obliga
ciones a cargo del Tesoro Nacional; 
y todo lo concerniente al servicio de 
amortización e intereses de las Deu
das de la Nación. Registros y Con
tabilidad d~ las Deudas Públicas. Jun
ta de Crédito Público. Legislación 
compilada del ramo. Archivo. 

Art. 60 El Minis"rio de Guerra 
y Marina tendra tres Direcciones: 
pirccción de Guerra, Dirección de 
Marina y Dirección de Vestuarios, 
Equipos, Estadística y Contabili
dad . 

§ 19 Corresponde a la Dirección de 
Guerra todo lo que se relacione con: 
Organitllción, Administración, Direc
ción, Régimen, Economía, disciplina 
y servicio de la Fuerza Pública Na
cional y de sus opcraciones.-La ins
pección general y organización de los 
Esta~os Mayores.-Todo lo relativo a 
movimiento y opcracioncs.-Las pro
puestas de ascensos para llenar las 
vacantes que ocurran en los Cuerpos. 
-Los hospitales y ambulancias en 
todos sus ramos, y juicios militares. 

§ 29 Corresponde a la Dirección de . 
Marina todo lo que se relacione con: 
Personal y material de la Marina de 
Gucrra.-Arsenal y Almacenes de 
Marina.-Escuelas Ná.uticas.-Milicia 
Marinera.-Juicios Militares de Mañ
na.-Propuestas y ascensos de Jefes y 
Oficiales de Marina.-Alta y baja per
sonal.-Juicios de prcsas.-Condcco-

raciones y Medallas conforme a la 
Ley; y Presupuesto respectivo. 

§ 39 Corresponde a la Dirección de 
Vestuarios, Equipos, Estadística y 
Contabilidad todo lo relativo a: Ves
tuarios, equi~ y mucblaje.-Altas y 
bajas.-Liccncias temporales o abso
lutas.-Bagajes y qasporte.-P~rques 
y depósitos, y bajas Militares, como 
así cuantos gastos ocurran en repara
ciones y conservaciones de Cuarteles 
y edificios militares, pensiones, equi
pos y menajes.-Ordenación y conta
bilidad de los gastos del Ministerio, 
estudio y formación del Presupuesto 
del Despacho. 

Art. 79 El Ministerio de Fomento 
tendrá. cuatro Direcciones denomina
das; Dirección de Minas e Industrias; 
Dirección de Agricultura, Cría y Co
lonización¡ Dirección de Comercio y 
Comunicaciones; Dirección General 
de Estadística. Además, un Abogado 
Consultor que lo será. también del 'Mi
nisterio de Obras Públicas y una Sala 
Técnica de Minas. 

§ 1 o Corresponde a la Dirección de 
Minas e Industrias: Exploraciones 
mineras.-Adquisición y explotación 
de minas y yacimientos metalíferos y 
de las demás sustancias que no estando 
comprendidas en estas denominacio
nes por la Ley, requieren para ser ex
plotadas concesiones especiales del 
Ejecutivo· Federal.-Administracil>n 
de las minas que el Gobierno Nacio
n&I explote por su cuenta.-Pesque 
rías. Patentes de invención. Patentes 
de industrias y emisión de timbres 
destinados al cobro de contribuciones 
industriales. Exposiciones y ferias. 
Contratos sobre implantamientos de 
industrias. Exoneraciones de dere· 
chos arancelarios de artículos des
tinados a explotaciones mineras y 
las que se deriven de contratos vigen
tes relacionados con los ramos de su 
jurisdicción. Muestrarios de minera
les y de productos industriales. Exhi
bición permanente de modelos de los 
inventos y mejoras de invención de
bidos a la iniciativa de los venezola, 
nos. Laboratorio Nacional. Inspecto
ría Técnica de Minas. Condecoracio
nes y .~~~alias. 
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§ 29 Corresponde a la Dirección de 
Agricultura, Cría y Colonización: 
Contratos relacionados con estos ra
mos. Tierras Baldías, Sociedades agrí
colas y pecuarias. Granjas model~, 
campos de experimentación y labora
torios agronómicos. Conservación y 
repoblación de bosques nacionales. 
Estaciones de selvicultúra. Sericicul
tura. Información a los agricultores y 
criadores. Piscicultura. Apicultura. 
Avicultura. Cría, su mejoramiento y 
desarrollo. Jnmigración y agencias 
del ramo en el Exterior. Colonización 
con nacionales y extranjeros. Concur
sos agrícolas. Estaciones Metereo16gi
cos agronómicas. Redención de Cen
sos. Exoneraciones de derechos aran
celarios derivados de contratos relacio
nados cori los ramos de su jurisdicción. 
-A cargo de esta Dirección correrá, 
además la redacción del Boletín del 
Mini~terlo de Fomento. 

§ 39 Corresponde a la Dirección de 
Comercio y Comunicaciones: todo lo 
relativo a las Oficinas y al servicio de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos ofi
ciales, · conforme a las leyes y regla
mentos respectivos. Bancos. Cámaras 
de Comercio. Registros de Marcas de 
Fábrica .y de Comercio. Convencio
nes, pactos y arreglos internacionales 
referentes a sus ramos. Trasportes 
terrestres, marítimos y fluviales de la 
oorrespondencía. Exoneraciones de 
derechos de importación correspon
dientes a correos, telégrafos y cables. 
Cables submarinos y subflttviales. 
Permisos para establecimientos de te
léfonos por particulares y oompañias. 
Importaciones de materiales·, aparatos, 
útiles y elementos telegráficos y de 
correos. Mueblajes y útiles para Ofi
cinas dependientes del Ministerio. Or
denación y contabilidad de los ramos 
de ingresos y egresos del Ministerio. 
Estudio y formación del Presupuesto 
del Despacho. 

§ 49 Corresponde a la Dirección 
General de Estadística: Censo Gene
ral de la República. Estadística espe
cial de los ramos del Ministerio. Es
tadística Nacional en todas sus ra
mificaciones. Bibliografía Nacional. 
Depósito, reparto y canje de p-c<bli-

caciones. Biblioteca · del Ministerict, 
Anuario Es~dístico de Venezuet,, 
Publicaciones especiales sobre Est~
distica Nacional. Correl¡poudencia Po
lítica del Despacho. 

Art: 89 El MinisteriQ de Obtas 
Públicas tendrá tres Direcciones, , 
saber: Dirección de Vías de Com11• 
nicación y Acueductos, Dirécción, de 
Edificios y Ornato de Pobláciones y 
Dirección de Contabilidad y Estadís
tica; y además la Sala Técnica del Mi-. 
nisterio. 

§ 19 A. la Dirección de Vías die 
Comuniéación y AcQC<luctos corres
ponde: todo lo relatívo a la Cóns
trucción de ferrocarriles, tranví~s, ca
bles aéreos, ,túneles, carreteras, cami
nos, acueductos, pozos artesianos, cis
ternas, limpie1.a1 caóalización y desvia
ción de ríos, diques, disección de lagu
nas, irrigaciones, muelles,• astilleros, 
malecones, dársenas y todo lo que se 
re~era a vías de comunicación y obras 
hiaráulicas. 

§ 2~ A la Dirección de Edificios 
y Ornato de Poblaciones corresponde: 
todo lo relativo a la construcción de 
edificios, puentes urbanos, calles,.ave
nidas, plazas, alamedas, monumen
tos, estatuas, . faros, obras de inge
niería sanitaria, y tQdo lo que se re
laciona con el ornato de las poblacio
nes. 

§ 39 A 1~ Dirección de Contabi
lidad y Estadistica corresponde: la 
contabilidad general del Despacho de 
Obras Públicas por el sistema de cen
tralización, a cuyo efecto ten~rá un 
Tenedor de Libros; las órdenes para 
el pago de los trabajos de las obras 
en actividad, de los trasportes, de 
las -compras y encargos de materiales y 
herramientas y demás gastos relati
vos al ramo; el registro de los ma
teriales, máquinas, herramientas y. 
útiles pertenecientes al Ministerio, ya 
estén en sus . depósitos o fuera de 
ellos; la estadhtica de las obras pú
blicas nacionales en todas sus faces, 
con un oficial especial para su ser
vicio; la de los ferrocarriles y demás 
empresas de interés nacional relacio
nados con el ramo; la organización 
del Archivo del Mipisterio. Ordena. 
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ción y contabilidad de los gastos del 
Ministerio, estudio· y formación del 
Presupuesto del Despacho. 

~ . 49 Habrá también ·para el ser
vicio genc:ral ·del Despacho, un Inge
niero lnspector Técnico de Obr~s Pú
blicas, un Inspectór Administrativo 
de las mismas con las atribuciones 
qué le c;oncede el Decreto Ejecutivo 
de 19 de julio de 1912, que creó 
dicho destino, y un Encargado del .De
pósito de materiales y herramientas del 
Ministerio. 

, Art. 99 A la Saia Técnica corres
ponde lo relativo a la parte técnica 
de todos aquellos asuntos que por dis
posición del Ministro introduzcan .en 
ella, para su estudio, las Direcciones 
respectivas,, y se compondrá de tres 
secciones servidas cada una por un In
geniero, a saber: 

Primera•sección.-Vías de· comuni
cación y acueductos, que tendrá a su 
cargo la parte técnica concerniente a 
los asuntos que introduzca la dirección 
correspondiente. 

Seg11nda sección.-Edificios y .Or
nato de Poblaciones, que del mismo 
modo correrá con lo relativo a la Di
rección del mismo nombre. 

Tercera Sección.-Publicaciones téc
nicas del Ministerio; Sala de Expe
rimentación; Biblioteca y Museo; In
geniería Sanitaria y Legislación rela
cionada con las obras públicas. 

El Ministerio de Obras Públicas 
tendrá además un Abog!ldo Consul
tor que lo será a la vez del de Fomen
to. 

Art. 10. El Ministerio de Ins
trucción Pública tendrá tres Direccio
nes: Dirección de Instrucción Supe
rior y Bellas Artes, Dirección de Ins
trucción Primaria y Secundaria y 
Dirección de Estadística y Contabi
lidad. 

§ 7Q Corresponde a la Dirección 
de Instrucci6n Superior y Bellas Artes 
los ramos siguientes: Universidades y 
Escuelas de estudios superiores. Escue
las de Ingeniería. Institutos de ·E~
tensión Universitaria. Academias, 
Corporaciones científicas y literarias. 
Biblioteca$, Museos, Observatorio, Es
tac'iones meteorológicas. Jardines bo-

tánicos y zoológicos. .Exposiciones 
científicas y de Bellas Artes. Textos de 
Instrucción S!_Jperior. 

§, 29 Corresponde a la Dirección 
de Instruccióh Primaria y Secunda
ria los ramos siguientes: Escuelas de 

· un solo Maestro; Rurales, ambulantes, 
etc. Escuelas graduada'> completas. Es
cuelas graduadas incompletas. Kinder
garten o Jardines de la infancia. Medí~ 
ca tura Escolar. Censo Escolar. Superin. 
tendentes, Intendentes y Sub-Inten
dentes. Higiene Escolar. Condecoracio
nes y Medallas, Textos de Enseñan
za primaria. Secundaria y Superior. 
Inspectorias Técnicas de Colegios. 
Colegios Federales. Colegios de Niñas. 
Colegios particulares. Consejos de IJ:ns. 
trucción. Liceos: Escuelas Normales 
primarias. Escuelas Normales supe
riores. Escuelas Modelos de aplica
ción. Congresos Pedagógicos. Confe
rencias doctrinarias y prácticas sóbre 
educación. Sociedad de Maestros. Re
vistas y publica~iones. Biblioteca y 
Museo Pedagógico. Exposiciones Pe
dagógicas. Textos de 1nstrucción Nor
malista y ,Especial. Escuelas de Co
mercio. Escuelas de Artes y Oficios. 
Escuelas de Agricultura, Cría y Vete
rinaria. Institutos de Bellas Artes. 

§ 39 Corresponde a la Dirección 
de Estadística y Contabilidad los ra
mos siguiente: Estadística Escolar. 
( Primaria y Secundaria, Normalista 
y Superior). Renta de Instru'cción en 
todos sus ramos legales de ingresos. 
Propiedades de Instrucción Pública. 
Fiscafías de Instrucción Pública. Or
denes de Pago. Ordenación y Conta
bilidad de los gastos del Ministerio, 
est~dio y formación del Presupuesto 
del Despacho. Exoneración de dere
chos. Pasajes. Inventario de mueblaje, 
útiles y material de euseñanza. 

Art. 11. Es solidaria la responsa
bilidad de los Ministros en la reso-
1 ución de los asuntos que compren
den los incisos 9 y 10, -en lo que 
se refiere a la organización de mili
cias, -U, 12 y 18,-en lo relativo a 
misioneros,-dél artículo 80 y los ar
tículos 81 y 82 de la Constitución. 
Para la consideración de estas ma
teria; habrá. Consejo de Ministros 
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cuando lo convoque el Pre~idente de 
los Estados Unidos de Venezuela. 

§ único. El Ministro de Relacio
nes Interiore~ tendri bajo su custo
dia el Libro de actas de las sesiones del 
Conséjo de Ministros. 

Art. 12. En cada Ministerio se 
llevará un libro especialmente desti
nado al asiento de las órdenes de 
pagos libradas, las cuales, numeradas 
y con detalle de su objeto, forma
rán expediente en copia, autorizada, 
como comprobantes de la cuenta que 
se liquidará mensualmente. 

§ único. Estos libros pasarán se
mestralmente a la Sala de Examen 
para los efectos legales. 

Art. 13. De acuerdo con esta Ley 
cada Ministerio dictará un Reglamen
to par¡¡. su régimen interior previa 
aprobación del Consejo de Minis
tros. 

Art. 14. Se deroga la Ley de 9 de 
marzo de 1898 sobre organización de 
Ministerios. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
La presente Ley entrará en vigen

cia el 1'? de julio de 1913. 
Dada en el Palacio Federal Legislati

vo en Caracas, a dos de junio de mil no
vecientos trece. Año 1049 de la Inde
pendencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 10 de 
junio de 1913.-Año 1049 de la 

Independencia y 559 de la Federa
ción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUKlfl'A, 

TOMO DXVI-14 

11396 
L~ de Privilegio de Industrias lne~

plotadas de 10 ·de juni,o de 1913. 

LtY ~ PRIVILecilO Ot,INDUSTRIAS 
INtxPLOTADAS 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE V.ENEZUBLA 

DECRETA: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal, en 
conformidad con el artículo 23, inci
so 89, de la Constitución Nacional, 
podrá ~signar privilegio temporal úni
camente a los que implanten una in
dustria inexplotada en el país. 

Art. 29 El Ejecutivo Federal po
drá conceder · este privilegio por pe
ríodos de cinco a quir;ice años, según 
la naturaleza de la industria y la 
importancia de la empresa. 

A,rt. 39 Para conceder el privile
gio se seguirá este procedimiento: 

a). El solicitante dirigirá al Mi
nisterio de Fomento un memorial que 
comprenderá: la indicáción de la in
dustria que se propone explotar, las 
condiciones de la explotación,·el ca
pital a ésta destinado, las ventajas 
que reporte a la comunidad y el lu
gar o lugares en que va a estable
cerse la empresa. 

b ). Cuando el Ejecutivo Federal 
juzgue . útil el establecimiento de una 
industria inexplotada y para la cual 
no se haya solicitado privilegio por 
ningún particular, abrirá al efecto 
una licitación de acuerdo con la re
glamentación que él dicte de con
formidad con la presente Ley. 

c). El Ministro de Fomento hará 
publicar en la Gaceta Ofici41 por tres 
veces, a intervalos de diez días con
secutivos, la petición, a ~n de que 
hagan oposición los que puedan com
probar la existencia de la misma in
dustria en el país. La oposición de
berá presentarse ante la Corte Fe
deral y de Casación en el término 
de 50 días, a contar desde la últi
ma publicación. 

d). La pposición se sustanciará y 
decidirá en juicio con el postulante 
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